
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-601 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 PÁRRAFO 1; Y, SE 
DEROGA EL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 134, AMBOS DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 133 párrafo 1; y, se deroga el párrafo 7 

del artículo 134, ambos de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 133. 

1. Para efectos de los nombramientos o ratificaciones, según sea el caso, de 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado; el 

Contralor General del Instituto Electoral de Tamaulipas; del Titular de la 

Presidencia y de los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; de los comisionados del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y del Procurador 

General de Justicia se seguirá el procedimiento señalado en esta Sección y, en su 

caso, el de las leyes que correspondan. 
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2. y 3. … 

 

ARTÍCULO 134. 

1. al 6. … 

 

7. Derogada. 

 

8. y 9. … 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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GOBlERNO DE TAMAUUPAS
PODER U5G1StATtVO

Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CAN TÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-601, mediante el cual se reforma

el artículo 133 párrafo 1; y, se deroga el párrafo 7 del artículo 134, ambos

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos delºo_~~reso
. <·<~\~.~)gTo~ll? 1)

del Estado de Tamaullpas. /(,;.\\::,::,L."'-':'-~'<'i ,

(,'i ! ;\'i"q!'] ,:~\{::,
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra fqtenta y di,$linguraa~ ¡::

I.~:,-'; / )Uf'] zü15 ~\' 01
consideración. ~~;<\" "'" ,r,;,""" .~f!J;~ar

A T N T A M E N T E \~~?-'ZTOí'¡'~'·


